
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 305 Sábado 21 de diciembre de 2013 Sec. I.   Pág. 103127

I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
13425 Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en 

el sector público.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley orgánica:

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
13

42
5

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 
 

  

 

 

 

 

 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 

 




